
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto del año dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandada presenta escrito recurriendo el auto No. 1161 de fecha dos (2) 

de agosto de la anualidad, mediante el cual el despacho no accedió a embargar el 

inmueble Nro. 50C-253432 de la Oficina de Registros Públicos, Zona Centro de 

Bogotá, así como tampoco los remanentes del proceso ejecutivo hipotecario referido, 

por lo cual se corre traslado a la parte demandada por el término de (3) días de 

conformidad al artículo 319 y 110 del C.G.P. 

 

Se advierte que el presente traslado, también se fijará en lista como lo prevé el 

artículo 110 del CGP, en la página web del juzgado, sección traslados. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
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Firmado Por: 

 

Andrea  Roldan Noreña 

Juez 

Familia 012 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b88bea203b7be8df6c36a230899320480d219b9db967d1fb79abfd6b76b53471 

Auto: 1704 

Radicado: 76001311001220180019300 

Proceso: Ejecutivo de Alimentos 

Demandante: TATIANA GONZALEZ CAMPO 

Demandado: MIGUEL EDWIN CAMARGO GUZMAN 

Tema y Subtemas: TRASLADO RECURSO DE REPOSICION 
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